
Sandra  

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintisiete de enero de dos mil veintiuno   

 

Ref.: Ejecutivo Singular 
Demandante: Brayan Daniel Mongui Pinilla   
Demandada: Gustavo Adolfo Florez Llanos  

Radicación: 2020-00554-00 
 

En atención a la respuesta allegada por el pagador de la Policía Nacional 

Dirección Talento Humano que antecede, visto a folio 6 Cuaderno de medidas 

previas, este Juzgado DISPONE: 

 

PONGASE en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por el 

pagador de Policía Nacional Dirección Talento Humano, visible a folio 6 del 

cuaderno de medidas previas, en la que informa que contra el señor Gustavo 

Adolfo Flórez Llanos existen 14 embargos en curso en los Juzgados 01 Civil 

Municipal Los Patíos N/Santander, rad.201700047;  02 Promiscuo Municipal de 

Apartadó Rad.2017000087; 7 Civil Municipal de Cúcuta, Rad.201700377; 01 

Civil Municipal de Los Patíos N/Santander, Rad.201700217; 01 Civil Municipal 

de Los Patíos N/Santander, Rad.201700489; 06 Civil Municipal de Medellín, 

Rad201700914; 01 de Pequeñas Causas y Competencias de Cúcuta, 

Rad.201700293; 7 Civil Municipal de Cúcuta, Rad201800214; 01 de Pequeñas 

Causas y Competencias de Cúcuta, Rad201800289; 01 de Pequeñas Causas y 

Competencias de Cúcuta, Rad201800312; 26 Civil Municipal de Cali, 

Rad.201800951, 02 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, 

Rad.201900145; 16 Civil Municipal de Medellín, Rad.201900938 y 05 Promiscuo 

Municipal La Dorada – Caldas, Rad.201900089.   

 

Notifíquese,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
EN ESTADO No. 011 DE HOY 28 DE ENERO DE 
2021. NOTIFICO PROVIDENCIA ANTERIOR. 

 
GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

EL SECRETARIO 



Firmado Por:

 

 

LORENA  MEDINA COLOMA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 027 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-VALLE DEL CAUCA
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